
Artículo 3. Ámbito personal y funcional. (ARTÍCULO 2 CC 2007-2010) 

1. El presente Convenio Colectivo regula las relaciones laborales entre las Cajas de 

Ahorros y/o Montes de Piedad y la Confederación Española de Cajas de Ahorros, de una parte, 

y el personal de dichas Instituciones, de otra.  

2. Quedan excluidas del presente Convenio Colectivo, las personas que lo estuvieran de 

conformidad con el art. 1.3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo y, en todo 

caso, de modo expreso, las siguientes:  

a) El personal empleado en las obras benéfico-sociales de las Cajas.  
  

b) El personal que efectúe trabajos de cualquier naturaleza en explotaciones agrícolas, 

industriales o de servicios en las Cajas de Ahorros y, en general, cualquier otra 

actividad atípica, en cuyo caso se regirán por las normas específicas de cada 

actividad.  
  

c) El personal que preste sus servicios a las Cajas en calidad de agente, corresponsal 

y, en general, mediante contrato de comisión o relación análoga.  
  
d) Quienes ostenten la condición de compromisario, Consejero General, Vocal del 

Consejo de Administración y otros Órganos de Gobierno, de conformidad con lo 

establecido en la normativa vigente. 
  

No se verán excluidos los Consejeros Generales representantes del personal. 

3. El presente Convenio Colectivo será igualmente de aplicación a los empleados 

españoles contratados por las Cajas de Ahorros en España al servicio de las mismas en el 

extranjero, sin perjuicio de las normas de orden público aplicables en el lugar de trabajo.  

  


